


AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA 

JEQUETEPEQUE ZARUMILLA V 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AGUA 

ALTO PIURA 

<R§so{ución _Jldministrativa 
Nº {)00 -2018-ANA-AAA-JZ.V-ALA.AP 

Que, sin perjuicio de lo resuelto, se debe disponer que, en un nuevo procedimiento, se instruya la 
extinción del derecho de uso de agua por falta de ejercicio; 

Que, en uso de las facultades señaladas en la Primera Disposición Complementaria Transitoria, de la 
Ley N° 29338 Ley de Recursos Hidricos según el cual los procedimientos iniciados antes de la entrada en 
vigencia de la precitada ley se rigen por la normatividad vigente al momento de su iniciación a la fecha hasta 
su conclusión y conforme lo establece la Disposición Complementaria del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado mediante Decreto Supremo N° 006-2010 AG y su 
modificatoria y el Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos Nº 29338; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1°.- La Nulidad, de los Recibos de Retribución Económica N° 2015809815, 2016807659, 
2017805260, por el importe de 8/. 14,60 soles por cada recibo por el uso del agua subterránea del pozo IRH8 
N° 603 - Distrito Chulucanas. 

Articulo 2°.- Disponer, que la Administración Local de Agua instruya el procedimiento de extinción del 
derecho de uso de agua, por falta de ejercicio del derecho. 

Artículo 3°.- Notificar, la presente resolución a Guarnizo Zeta, Ana Maria, y remitir copia fedateada 
a la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque Zarumilla código V; asimismo, se dispone la publicación 
en el portal institucional de la Autoridad Nacional del Agua, conforme a Ley. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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